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Tema: “IV Jornada Mundial de los Abuelos y de los Mayores”
Parroquia de Ntra. Sra. de San Juan de los Lagos, León
XVII Domingo del Tiempo Ordinario (Julio 28, 2024)

1.- ¿Qué celebración hay dentro de la Iglesia el 28 de julio? Se celebra la IV Jornada Mundial de los Abuelos y de los Mayores.

[image: https://encrypted-tbn0.gstatic.com/images?q=tbn:ANd9GcTbQjppEQm7VcO_lxeSGpNrOl9d1pSUicY-8q13w51IQk6AzWnbWOsm5X9N1hQ&s]2.- ¿Cuál es el tema elegido por el Papa Francisco para esta Jornada? Es “En la vejez no me abandones”, invocación de un anciano que relata su historia de amistad con Dios.                                                                                                                                              

3.- ¿Qué pretende esta celebración? Pretende subrayar cómo la soledad es, lamentablemente, la amarga compañera en la vida de tantos mayores que, a menudo, son víctimas de la cultura del descarte.

[image: https://encrypted-tbn0.gstatic.com/images?q=tbn:ANd9GcRT2xG8FBw26UtSViLbdI52xK_wSw1tjJfJioKKG5MOSjnrXKugpb7Tch6Ocg&s]4.- ¿Qué desea fomentar? Al valorizar los carismas de los abuelos y de los mayores y su contribución a la vida de la Iglesia, la celebración de la Jornada quiere fomentar el compromiso de toda la comunidad eclesial en la construcción de vínculos entre generaciones y en la lucha contra la soledad, conscientes de que – como afirma la Escritura – “No conviene que el hombre esté solo” (Gén 2,18).

[image: https://encrypted-tbn0.gstatic.com/images?q=tbn:ANd9GcQTlKyiMTxWZTSI0EKS-gFa-iwwu6WJkOnOb2BfrpCBbkwP3eA4dcOBDvLiPA&s]5.-¿Qué ha concedido el Papa Francisco en este día? En esta Jornada que se realiza en torno a la fiesta, el 26 de julio de los Santos Joaquín y Ana, abuelos de Jesucristo, el Santo Padre ha concedido la indulgencia plenaria a los fieles que asistan a las misas dedicadas a este propósito o visiten a las personas mayores que están solas, cumpliendo con las condiciones establecidas. (La confesión sacramental, la comunión eucarística y la oración por las intenciones del Romano Pontífice).
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